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Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00256 00. 

ACCIONANTE:       JOSÉ ANTONIO ROMERO BAQUERO.      

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto calendado 06 de septiembre del año en curso proferido por este 

Juzgado, se dio la orden que por la Secretaría de este Despacho se procediera a 

librar oficio con destino a la entidad accionada, para que en el término de quince 

(15) días, siguientes a la fecha de su recibo, allegara el expediente administrativo 

en físico del accionante, acorde como fue ordenado en audiencia inicial celebrada 

el pasado 21 de septiembre de 2020.  

 

En atención a lo anterior, la entidad demandada allegó CD, el cual contiene el 

expediente administrativo de la referencia.  En tal sentido, esta Agencia Judicial 

aclara que si bien, en la audiencia inicial en cita se tomó la decisión que la accionada 

debía allegar el expediente en físico, fue porque en su momento el apoderado de la 

entidad señaló que no lo tenía escaneado; no obstante, lo allegó en medio 

magnético y del mismo se puede extraer la información requerida. Así entonces, se 

considera que con el material probatorio aportado al expediente se puede adoptar 

una decisión de fondo sobre el tema en controversia.  

 

Así las cosas, se procederá a dar la orden de correr traslado a la parte actora, con 

el propósito que, si a bien lo considera, se pronuncie con relación a la prueba 

allegada por la entidad accionada y de la decisión adoptada por este Juzgado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

 

DISPONE 

 

Por Secretaría del Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, a la parte actora, con el propósito que, 
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si a bien lo considera, se pronuncie con relación a la prueba allegada por la entidad 

accionada y de la decisión adoptada por este Juzgado; acorde con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 

 

 


